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La enseñanza a través de ciento cincuenta años C*l . . - '• . - . ·\ 
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Dr. Jorge A. Núñez 

Lejos de aquella tarde que la previstón del. t~ctor Gui
tian fijó como <01 instante de la primera lección' de Instituta. 
vuelve a nu~stra contemplanón el panorama de Ía universic 
dad que, sin desprenderse de la dirección inicial, ampliaba 
su enseñanza c.on la creación de una cátédra qué serí.a la pre
cursora de la orientación universitaria cor.dobe5a en el si
glo XIX. 

El .derecho civil romano tomaba su puesto en el claus
tro para cambiar la fisonomía .de casi dos siglos, con 11n es
píritu qu~ daría también el matiz de la propiír idiosiñqrasia 
intelectual qtte 'confundió a Córdoba con su Universidad. 

La gloria de un pasado, no sería, sin embargo, sufinen
te, 'para con fas añoranzas glorificar a los, fundadores o: en
tonar cánticos promisorios parli el futuro. iifay algo que acu
cia el espíritu y que busca en el tiempo transcurrido, la ra
zón de ser de un estado prese11te. 

Y o ya he dicho del proceso de fundación de la cátedra, 
del papel que desempeñaron los propulsores, de Ja acción 

( * ) Dis_t;urso propund:adú por el señor Det_ano de la Eacultad de De~ 
recho · y Ciencias Sc>etales,_ con inotiv9' de; sesquu:;..c;ntenario de la 
Primera éátedta de IUstituta, el ,22 dé agosto de i941 

/ 
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del prtmer éatedráttco y del ambiente filosófico de 'aq¡jel 
terminar qel siglo ~:VUI que forjó la• ber0ica tev0lución ('),': 

· Desde el instante .en que. la actividad de Sobri!fnotite 
logró inflmr sobre el vittey ArtedDndo,: él nuevo detetftg 
abrió una ruta qu~ J~lonatían hombres de pensamiento, '¡}a
rá marcar étapa:s decisivas en, el 'j:>rogtesp jutídlcO de la Uííi-
versidad. · 

VictorinD Rodríg.uez, primer ta:t~dratico .de '1nstihlta, 
micta la histórica vida de una esaielll" .de dere~bo qué c.ó
mienza la enseñanza con l¡¡. disciplina · que perfiló su exisc 
tencia cou inconfundible dirección.· Difícil tarea debió ser 
la· de aquel hombre que según la expresión documental d.e 
su nombramiento, reunía "las más :recomendables calidades 
de ciencia, prudencia y conducta'\ Imbuíclo de los píi11cíp;os 
que constituían' el .capital ju¡:ídico de los instruidos en .el 
derecho de aquel entonces, de sus enseñanzas participaron 
I:>s primeros .que t.ambién dieron más tarde a !a docenCia 
uruversit~na, la contribución de S¡j inteligente .a<;tividad . · 

Civilista fué el origen.' de la Facultad· y ciyiltstll. ha sid.o · 
el signo que lá ha acompaña,do en su progresO y evolución . 
Tres etapas se descul;>ren en el desarrollo de su en,señ:IJ.llza: i 
la de. los. ftmdadores que prolonga su acCión hasta 1870; {a : 
de\ influjo de la codtfkación y la dé! proyecto de reforl):l~S 
qve permite ahondar la investigación y Q¡jSCltr nu,evas PÚI;¡Í,¡ 
taciones para la legislación civil de la República. · .· ' , 

La \!nse~anza del. derecho ovil fomano, con el comen: 
tario de Vinnio que se impartt6 medhnte el estudio ex~g§' 
tico de las instítucioh~s, de conformidad a Ías reglas de iri~ 
terpretación y de crítica, no se abandonó basta el año Ül70. 
No signiflca ésto, que únicamente fuera el derecho romano 

( '! ) · · NU':f:J:EZ JÜRGE A. - Enseñanza del deredio en el pats-. Lá 'pfJ~. 
mera cátedra de 'lnstttuta, - "La NaCión", 26 de febrerO de 194_1. 
Algo _más sobre la pri11Jera dtetfr(l de ~nstituta Insti~utp de· Hl'S
torii del Derecho :Argentirro de la 'Fáti:tltad ·de -DerechO de Bue .. 
n0s Aires Conferencias y comumcaciOnés II - 1941. 
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la ~l(dgsiva. d¡recqóg de la e!ls~ñanza d~l derecho privado, 
pero si el ori.entador,. gel ~spír~w jurí.:lko. A ellp np obsfa 
la enseñ,.nza. del.dere.cl;lo Mci.on.a! establecido en el plan del 
De4n. ft~ne~ que también n¡p,st~ó .sus prefer\'n¡;ias ppt la pa
ráfrasisq~ T;e.ófilo; !k la Irtstitl'lta_ d~ Castjl!,\' y Ley~s de 
Toro .que inaka' ~!'plan ocle! Dr . .Joie .Gregorio Baigorrí; del 
derecbo patrio que se imparte por el tratado de Alvarez adl
donado pdf V élez .ton posterioridad a I~ nacionalizaCión de 
la Universidad y que forma parte de la ens.eñanza. en las 
cátedras que constituyen: él plan de estudios en 1857¡ 

El hecho tra~certdental de Ía sanóórt del Código, cam
bu fundamentalmente ei estudio del derecho civil.· El plli.ll 
de 1870 incluye ert el tercer afí.o eí nuevo código de V élez 
Sársfteld, hasta que el tatedd.tko redactara Urta Inst>tuta· y 
la feliz irmovaciórt se tealiza cornil precursora de hi singala1r 
época rectoral de Lucero. · · 

Üna generación brillartte comenzaba su aciuatión err la 
vida del país juntamente con la vigencia dd códi'gó, g.;ne
raci6t¡ formada pot hombres "conocedoi:e:; de todas las le
yes, ¡¡¡¡alistas profundos de la glosa, c¡ue se planteaban él 
caso Jegaf eón la predsión matemática de un siJ6gí'sni:o y la 

. ' . - ' ' --< ' ~ ' ' ' ' -· ! : '--

solución sutgia nátiiralníente, rteta y rígida en la g<rnuina 
elegancia de íin ·texto fa tino", según fas palabras 'ac'e,ttad>ts 
qne refitléndose a nn,o de ellos se descu~!en en los antiguos 
Anales C). · · · · · 

Fll)1ct6n . exegética cumplíeron al principio los protesq
res de Córdoba en fa interpretación del código y mimifesta, 
ron con religiosa unción el ~espeto que comprendía at'autor 
y a la obra. No han quedado exprésiones organiéa~ de las 
primeras lecciones y s61o el recuerdo anotado ert memorias 
y pn)logos de Jo.s cltscip\llos. El <;lerec\lo ci'liJ:tilo~trábase ¡ép 

(.~) :q.i¡'j('.(O .DE• .. i:A Toj\RÉ< ., An¡da¡ 4~· j¡,,far9lt4 de De>e-
, - cho: :----:- romo iJ., P'ág.~"'-~·~4 ' . -j •• 
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la' expíestón --de los enseñantes_ que hadan vivir -tas. disposi" 
dones con subyugante comentario oral. . . 

· No es posible de¡ar de adverticmás .tarde una trtetodi" 
zadón hrstórica sí nos atenemos a la versión de los qpe es
cucbaróÍi aquellas disertaciones. Los dásicps Jra:n.teses''pe¡¡~ 
ttan en ~ste recinto y nace !á comp~ractón eón ·el' o~<l\:gó 
que .el eminente cordobés dió a la República. ·-. · ' ·Cé 

EL p~so -del romanismo 'Cásuístieo con 1a: aplícacjórr :~ 
las leyes españohrs, a la codtflcacíón nacibnal, htzo ll'lftl'ís' 
prof¡;súes de derecho civil cumplíeran su funcióq ¡piig!~)'f¡t' 
con itf enseñanza en ef ,piopio código.. - · · -' · · 

Poco a poco se ab~ndonaro~ l¡¡s fuentes esNño(¡¡,s y ~~ 
enseñanza adquiere con-. algvnos profesores lo qu~ _!;;g;#s. 
realízaba en. su <;urso de derec!ro admmistratiy0 cgq -~.1 ¡¡~tu· 
dio de cada una d~ lasmstirudones. ~e ha dkho_ ~~!! epn ~l, 
la Facult<1d de Cordoba uucta el metodo downancp en la 
ens.eñanza. 

Es mnegable que en el segundo perio<!o ~M ~sl;Jozo, 
hnbo una marcada tendencia en la orientac::i<}p. .de '?;J:iestra 
Facultad, pero corno ya lo he e><pr.esado .alguP,a vez, el in" 
flujo civilista se mostró en •la exteriorízacióri fndiyidual éon 
la acción de grandes ¡¡:taestros qne con S\l PílfS'lJl,al c::apaG 
dad mantuvterón el prestigto univetsitatlo. La trá4kíón OtaJl 
se h:¡ encargado de reproducir esos rasgos· con vívas ~lipre" 
síones, como sucedió ton fa feliz conservilció):l did_os viejos 
romances españoles, 

Nos ha correspondtdo la suerte de alcanzar una tercera 
etapa de la enseñanza civilista de la Faculta4 y ella ha ve
nido a llenar Ja nec-esidad que marcaba Q sv¡;¡/do lvJ¡;¡gna>eo 
en i910. "Pero no ¿ólo hemo~ hecho mvy póto pot la n~
cionahZaCión del derecho -decía el eminente argeJ1tinoc"
slno que aho~a hasta hemos olvidado,. o io 'lile fci equivale, 

AÑO 28. Nº 7-8. SEPTIEMBRE-OCTUBRE  1941



' 

el cultivo del que mspiró l'hp:a~eramente y constituye la.'5.ubs
tancia del que usam6s'' (') ,'. · 

41 alucliril 'cle~etho privado ~e refjrmacon su opjnión, 
lo exp:res4d0 sof:¡re el e~ftt,erzo personal de j.uristas g~staca, 
dos al Scisteli\er ''q11e ~U >áCjttelínstante "ni la cátedra, .rii el 
fpr0, ui)a ,magistratura revelan algo más que esfuerzos iu-
divichiales". . ' · · · 

¡ 

iEt,1n;¡pc\Peiito en que hablaba Mrtgnc¡~cp ;era . .ind.udahle, 
men~e, · d{:grisis: de )os · eS!;udios JUÍÍclicos en e! país y asj 
C1rfqr ()cfc¡piQ Bunge, al. incorporarse a la Academia de 
Derecho de Buenos Air.es en 1912, decía qge "aparte de su¡; 
actuales ni§lnifes\acwnes, la crisis de los estudi9s juríclicos, 
sl nd: $e· __ f'~ffiédia, amenaza causar a nuestxa c;ultura, en un 
porve,nir ifla'da lejano, gravísi¡Tios perjuicios" ('). • · ·. · 
·· · E~{a 1mism~ época, las voces académíc;;s ·de Có¡:dob~ 
Úadad. rfsaftá'r'Ja necesidad de nttevas orientaciones. De ellp 
recÓtdéhaée dos afios ál referirme a la opiniófl qu~ é!;puslé
r.on en. t;l seno· de la corporación, profesores que plantearon 
el1 ptóbliHna en ttirminos q.ue son significativos de tlU estado 
latente· ('). l,ielizmente el remeclio ·que anhelában los hórri
bres>que vnrfal;i 'más ·allá ,del propio ambiente, no llegó con 
retardo:. Un renaCimiento del espíritu jurídico argentino,. se 
ánttlkia coporh.mamente, 'COU la acción de profesores l' juris
tás qút; ,buscaron .caminos seguros con métodos orientad.ores 
y derrotreros .definidos. "Los frutos .de estas nuevas ori¡;n.ta
<!!OMS c;:-déda. en. 1919 e1 decano de est¡> Facultadc;:- }lay 
que esperarlos desd>' que el proceso de evoludón es ll;!nto y 

(>) 

( 4) 

( j) 

.MAGNASCO OSVALOO - Núestro derecho en las centurtas • ._,...._. 
"L,a_ Nación" .. -;- Núró.ero del centeQ.ario, 1910 
BUNGE~ :e,_ O. ~ An-dles de ia 4cad_emta .'4e:_ P~retho _y -Ctenctas 
S qtiales de B_s.,_. Aires:. ~-- T. 1_ La ··actu_al. cl-isis _f}e- _ios estudios ju-
rídlcós ' 
NU~EZ JORGE A. _-.........; N.uevas- Q_r/e.nta_obne,s- :_erz }tf Facu]tad- d__e 
De_Yecho ~ "RieVisfa~ de la- VrliV.etsiclad 4e. CórdOba"_, 4ñ.o :x;~yi~ 
Núms. 5- :6 - 193-9 · · · 

.. 
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progresrvo, malhaya los apremios de los que quieren ver 
el árbol florecido apenas plantado" ( '). · 

La discusión que plantea el· proyecto de reformas con 
el antecedente de la obra. de. Bibt!oni, marca un proceso de 
análisrs de la obra de V élez, que no nació cual fruto espon
táneo, sino como manifestadón necesaria de un concepto 
jurídiCo del que el autor del código fué gema! realizador 

La tradición civilista Se consolida en esta Casa con la 
expresión concreta de una 'escuela que advterte s.:. propio 
movimwnto en dos corrientes cuy.a actividad se vislumbra 
con anterioridad a la discusión sobre la reforma y que ésta 
vigorizl.' La escuela del derecho civtl cordobés, se cimenta 
con el equihbrio de una corriente tradrcional y una sociali
zante en el sentido ¡uríd!Co de la expresión. 

La primera no prett;nde fundar su posición en un mdt
vrdualismo que chocaría·con su propia manifestación doctri
naria, extenorizacla por uno de sus más destacados represen
tantes cuando ·sostiene que "una legislaoón no es una meta
física Jurídica, ni siqmera la codificación de una qoctrina, 
sino una política ¡ur1dica basada sobre la realidad del su
jeto de los derechos: el hombre, contemplado integralmente 
con sus aspiraciones, sus virtudes y sus defectos, en el am
biente en que desenvuelve su vida mdividual y social" (') . 

La· existenc:fa de estas dos corrientes no obedece en es
peoal m a causas históricas ni a causas políticas. Puede ver
se más acertadamente una razón filosófica y también el re
sultado de las dos fuerzas de acción y reacoón que son las 
que producen el dmarriismo del derecho desde los días de 
Roma con sus dos escuelas famosas. No se. eqmvoca así 
quien afirma que en "las sooedades humanas hubo y siem-

( 6 ) D;EHEZA 'CARLOS E - Anales de la Facultad de Derecho de 
Cót·doha. - T 5 ( 2a parte) 

( 7) AGUIAR HENOCH D - Drscur;o, Segundo Cong1·eso Nacional 
Nacional d~ Det'echo Ctvil - I Actas. - Imprenta de la Uni· 
versidad, 1939 
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pre habrá dos Eornentes de opiniones en relación al derecho 
constituído y al derecho a constituir" ('). 

He querido referirme a la tradición civilista de la Fa
cultad: porque al llegar a los ci,nto cincuenta años de exis
tencja, es preciso mostrar cómo el r11~go que modificó la 
orientación de una universidad no desmiente )¡¡s perspecti
vas que vislumbran. los que con ahinco emplearon sns ener
gías en beneficio de la idea. Pero no es el aspecto que s.e
ñalo, el que únicamente ha dado carácter a la Facultad de 
Córdoba. Para demostrarlo, me eximo de volver al pasado 
con los· signos inequívocos que presenta la trayectoria y que 
m.erece la respetuosa admiración de lo.s que se .hpnran ense-
ñando en esta Casa. . ' 
. Adviérte.se hoy, una actividad que aumenta, cop rasgos 

que. fijan y caracterizan el espíritu que anitna a la enseñan
za en esta époq. 

Siempre he sostenido que el amb1ente filosófico, en. un 
centro ele cuitura universitaria, es lo que dá también la sen
sación de la existencia de u11a orientaci.ón en sus p)anes y 
desenvolvinüento. Por eso, al recordar en la Facultad de De
recho de Buenos Aires la dirección filosófica de la Univer
sidad d~ Córdoba en el momento de fundarse la cátedra de 
Instituta, expresé que si no hubo un peqsamiento filosófico 
director, sería d1fícil descubrir el influjo del pensamiento 
jurídico en acontecimientos posteriores. 

Yo tengo la convicción de que la Facultad posee una 
virtud que para otros constituye lo contrario, El plan que 
rige en la escuela de abogacía, con algunos defectos que 
precisamente tienden a ser corregidos, tiene un matiz de 
cultura que en estos tiempt>s en que, a pesar del realismo 

{ 8 ) LOBO ABELARDO - Curso de Dn·etto Romana. 

AÑO 28. Nº 7-8. SEPTIEMBRE-OCTUBRE  1941



-783~ 

crudo de !a destrucciÓn de valores que parecían iQdesttucti
bles en el mundo oq:idental, los hombres de pensamiento 
buscan calmar el desasosiego en una posición cespititualista 
con que aspiran a conformarse integralmente. 

El derecho positivo práctico, no es sufiCiente en los 
tiempos que vivi¡nos para dar al hombre que anhela la di-. 
rección de la tosa pública, una ftgura de contornos integra
les. Es en la filosofía, en la historia del derecho, en la· so
ciología dortde ha de encontrar la visión panorámiCa de u.n 
mundo en el que está destinado a transitar. 

Pero todas las cosas que quieren perdurar no. nacen de 
las desproporciones. En la éonciliación de las fuerzas que 
actúan. sobre el objeto, ha de buscarse la suprema armonía, 
como anhelo superior del desarrollo orgánico de un institu
to de educación jurídica y so.cial. 

St el elemento material o político debe constituir la 
preocupaciÓn constante para advertir lils transformaciones 
del derecho, no es posible perder de vista el elemento cien
tífico que lleva a ,ahondar los problemas que plantea la dog
mática jurídica. La Facultad de Derecho de Córdoba es el 
centro en este instante, de una escuela que toma como pun
to de arranque en su posición, el derecho penal sustantivo. · 
Se qmere presentar sistemáticamente a la ley y existe una 
razón socwlógKa en su animador que trasciende :por la ne
cesidad de darle prestigio y de fomentar el sentimiento de 
respeto hacia ella Y así se funda la ·posición en el prinCI
pio "de que lo que caractem:a y diferencia el estudio dog
mático es el objeto sobre que versa, ello es, la ley, y esta es 
estudtada no en su momento estátiCo como fenómeno, smo 
eri su momento dinámico, como voluntad actuante" C) 

Estas mencwnes qué realizo, llevan implícitas las direc
tivas que' se imprimen a las demás dtscíplinas que informan 

( )l ) SOLER SEBASTIAN ··- Derecho Penal Argenttno 
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el c;eq~nte desarrollo del espír¡tn de mvestigaC!ón y <¡]le 
constitnyen ekmentt>s que henden. a una edJ.lcación Jurídica 
integral. ~o ·es ajena a .este pens¡¡.mien(o, la metódica dil!ec
ción sociológica que se mapi(iesta con estud19s destinados a 
fijaf "las ideas so.ciales afgentin¡¡s" y la importancia que se 
confle¡:e a la posici<?p filosófic.a con el, in~h¡jo qe la escuela 
de M¡¡rburgo y las ide'!s originales de la ·cátedra. que bu~ca 
s¡¡perar el pensami~¡lto .stammleriano. 

No .he de repetir .en es'ta ocasión lo que hace dos años 
diJera sobre nuevas onentaciones. en la. Facultad de.Derechp 
que comprenden realizaciones del último cuarto de siglo. 
Baste alw:hr .a los conceptos que fundan la .en'sGñanza prác
tica y a ]a creación de seminarios, complementos .imprescin
dibles de up.a enseñanza de.stinada a .es:timular ]a :1ptit¡¡d 
del estudiante para formar su espirltn .crítico y de inter-

., ' pretac!()n. 
Con la emoción que tr:,sunta la voz leJana .de Eduardo 

Lamb(rt, llega hasta nosotro~ la palabra de aliento d\'1 emi
nente comparatjsta que ve la continuación de su. obra. en los 
instituto ibero-americanos y señala mna etapa dec;isiva con 
}a entrada en escena del que desarrolla su acc1ón de.ntro .de 
nuestra Facultad. · 

Pero todo e.sfuerzo debe fundarse en segura base para 
que la ·.abra no :sea manifestación esporád1ta de voltin.tades 
indJViduales, La función docente no ha de ser así la pose
sión de un honor conferido por la Universidad, .sin que 
quien lo -confiere nó tenga la más amplia de. las to~pen
sactones 

En 1912 sugeríase por palabra autonzada la necesidad 
de un nuevo sistema en la selección de los profesores. "La 
práctica puede realizarse -se decía~ por largos períodos 
alternativamente con el profesor titular y baJO su direcció¡¡", 
y se agregaba que los suplentes no sufmían ''la prueba del 
fuego a que les somete el tr.ánslto violep.tq .de sus funciones 

' ' . : 
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pasivas, apenas alteradas por una conferencia formulista y 
por pruebas de lenidad notoria, a la vida intensa y activa 
qúe exige el permanente desempeñó de ta cátedra" (10

) .. 

'I'al~s pmp6sitc>s han llegado a constituir efectiva onen
taCIÓn en las ordenanzas que 'contempla'> el ingreso a la do
cenoa. La clase práctica, función especialísima confiada en 
nuestra Facultad al profesor suplente, lo obliga a una acti
vidad que requiere constante preocupación y domínío inte· 
gral cte b dísciplína .. Si a ello se agrega la adS(ripción esta· 
blecida para llegar a las pruebas de concurso, no ha de· .re:. 
su\tar dlfícll continuar la formación de cuadros docentes que 
resrondan al anhelo científico de la Universidad 

Ciento cincuenta año.s han transcurndo. La v1e¡a casa 
del Virrey pos dice de la· fiso.nomía de la ciudad de enton
ces. La Universidad configuraba la v1da intelectual p~ia 
buscar también fuera del molde teológico nueva wientacíón 
y en el claustro escnchábase el 22 de agosto de 1791 la pri· 
mera iecci6n de nn derecho que revelaría 1" predisposH;ión i 
de la ciudad medftettánea constituyendo 1m pulso inicíal de' 
renovada estnicturf( · · · 

De aquella facultad de leyes han quedado nombr.es en 
los archiVOS vetustos; Victorino Rodríguez, José Tristár¡ y 
Moscoso, Pedro Ignacio de Acuña, J!f~n Antonio Saráchaga. 
El peán vendría a concretar las p.spiraciones que exteriqrizó 
en la lucha singular de que nos hablan las páginas de la Uni
versidad. Larga l!sta llena los archivos y la histona de cada 
cátedra va fo.r¡ando. su pn¡pia t~adición; citar nombres y vir-
tudes sería tarea interminable. . · · 

Las visitas. deí gobernador Manuel 4ntonio de Castro y 

(10) ROTHE GUILLERMO. - Anales de 'la Fac¡,¡ltad de Derechd -Y 
Ciencias Sociales. ~ T: I i a serie 
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del Dr. José Gregorzo Bazgoní que marca la "última etapa 
progresiva" antes del pasaje sombrío, son signos reveladores 
de intensa preocupac:ón. Tteip.ta años pasan luegl) y sólo 
algún he.cho importante como l;1 creáción de la cátedra de 
Derecho Público desempeñada po~ tr¡;~ Í(lsignes profesores 
que son Santiago Derqui, Ramón Ferreyrá''y Enrique Rodrí
guez, saca momentáneamente de un letargq que días aciagos 
dicen con patética menciól{. · · 

La nacionalización de la Un'-vers1dá¡l slgníf1~a para la 
Facultad dé Derecho un reJ1acimienfo, pero es d estatuto. 
de 1879 que estableció su gobierno con la direc<;ión c\e un 
decano, el que nos coloca en tqyectorÚt que Ílega hasta hoy. 
El 8 de noviembre de ese año el E>r. Rafael García inicia 
la lista de los qúe la dirig1eron. ·. 

La ley Avellaneda que permite, como he dicho en otra 
oportonidad, que las universidades mntelti.plen su propia 
evolución, dá a las más antiguas del país el molde que des
de hace más de medio siglo configúta sus otgánismos ("). 
No se ~quivocó el gran presidente cuando vera en la ley, 
bases ¡>ara reglamentos que debíin ajustarse al "cadícter, 
te(ldencia y tntdidón" de cada universidad. 

E( prilti.er cuerpo académico se constitoy!! en 188 5 y la 
Facult¡td, se gobierna c\esde entonces con el régimen autó- ,;e· 

nomii';(¡Je· lé confiere la ley. Los cambios experim6-,tados 
en los estatutos son el resultado de las extgencias de cada 
época. La ley se .mantiene y el espíritu preyisot del autor 
marcha ton d propio desarrollo de la vida de la Universí" 
dad, dándole los much0s años el vigor que en smgular antí
tesis disminuye la fortaleza de los organismos humanos. 

La bonanza de los días pnmeros de este siglo fué pre· 
cursara de recia sacudida. La~ conmociones advierten tam
bién la necesidad de redoblar los esfuerzos. Pero cuando se 

(11) NU&EZ JORGE A. :- Hamena¡e al Dr. Ntcolás A-t¿ellaneda .. .......-. 
"Revista de la Universidad de Córdbban-:- NúmS: 7- lO -:- 193:7. 
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ha> retomado el cammo, la> vtda oentíftca preosa serena dts
posición de los hombres> "La energía y el carácter -dijo 
un> día ese ···varón de obra y voluntad" que fué Carlos Pe
llej!,rÍ!Ú:-- no consisten en la violencia de la palabra o de la 

. a<:ciqn. La verdad~ra energí~, y el verdadero caráder, son cq
mo el valor, tranquilo y moderado, siempre a la altura de las 
exigencias, sm alardes y sin v~cilaciones" ("). 

Así marchamos hoy en esta época de contradiccwnes. 
Es la nuestra una posición que no desmiente la eterna na
turalez.a del detec;ho .. Imbuidos del sentimiento que forjó la 
fuerz4 inicial de los pueblos americanos, defendemos COJ:l la 
propia tradioón la laboriosa estructura que conformaron ]os 
constructores de la Nación .. La fe en el sentimiento moral 
de la juventud, nos hace pensar que el. espí¡;itu .del derecho 
que nos rjge ,y qu~t tmpregna las bóvedas centenarias, ha de 

. ser conservado para que el futuro no desmie11ta la enseñan
za del presente,· recibida del pasado. 

( 1.,2) PELLEGRINI CARLOS. ;--- Drscurso pronunCiado e~ 24 de mayo 
de 1892 'en lfl. .Facultad de. Derecho de Buenos Aires. 
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